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1 Introducción 

 

Esta aplicación trata de gestionar las sanciones de las direcciones de Turismo y Comercio, dentro del nuevo 
sistema integrado del departamento. 

Una sanción se puede generar de oficio (desde Tramitagune), o bien a partir de una propuesta de sanción 
proveniente de una inspección. 

La inspección que genera una propuesta de sanción puede provenir de: 

• Una denuncia-reclamación (formal o no formal) (AB78)  

• Una campaña de inspección o de una inspección de oficio (AB79) 

• Un expediente de censo (AB63) de Turismo. Comprobación o cese, generalmente. 

• Una liquidaciones o ventas ocasionales (AC24j) (las rebajas se inspeccionan de oficio mediante 
una campaña) 

• Conceptualmente, se podría inspeccionar una ayuda (AB60) , aunque hasta ahora nunca se ha 
sancionado. 

Este manual describe desde un punto de vista de usuario, los diferentes pasos que hay que seguir para 
tramitar un expediente sancionador. El flujo de trabajo sería el siguiente: 

• Desde las oficinas se generan 1 o n propuestas de sanción. 

• Desde Asesoría Jurídica se validan la 1 o n propuestas de sanción. 
o En caso de necesitar más documentos, Asesoría Jurídica solicitará directamente a las 

oficinas que completen la documentación pertinente. 

• Desde la Dirección se generarán los expedientes sancionadores pertinentes y se asociarán a las 
propuestas de sanción validadas por Asesoría Jurídica. 
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2 Acceso a la aplicación 

 

La aplicación AB59 tiene dos accesos diferentes: 

• Mediante un expediente de Tramitagune (botón derecho -> Negocio) 

• Mediante el árbol de aplicaciones, desde el acceso a AB59- Sanciones/Zehapenak. 

2.1 Acceso desde Tramitagune 

La primera opción permitirá gestionar los datos de la Sanción de un expediente en concreto y el acceso 
será seleccionando la opción de Negocio del botón derecho desde Tramitagune. Este acceso permitirá al 
usuario acceder directamente a gestionar las diferentes pestañas de la Sanción seleccionada.  

Actualmente está definido un MBT para la gestión de expedientes sancionadores y actualmente ya están 
entrando expedientes en producción. 

 

2.2 Acceso mediante el árbol de aplicaciones 
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3 Validar propuestas de sanción 

 

Esta tarea se hará desde Asesoría Jurídica. 

La persona instructora, buscará las propuestas de sanción desde el buscador y pasará cada una de las 
propuestas a estado “Validado por la dirección”. 

 

Para más información, ver capítulo 7.1 Buscador de propuestas de sanción. 

Una vez validadas las propuestas de sanción, se podrá incoar el expediente sancionador. 
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4 Incoar un expediente sancionador desde la aplicación 

 

El expediente sancionador, se iniciará desde la aplicación, desde la Ficha de Propuesta de Sanción, habrá 
que escoger la funcionalidad correspondiente. Esta funcionalidad sólo parecerá si el Estado de la Propuesta 
de Sanción es Validada por la dirección. 

 

 

A la hora de crear el Expediente Sancionador, habrá que determinar los Participantes que formarán el 
expediente y para ello se mostrarán las diferentes Participaciones de la Propuesta de Sanción, sus 
Participantes y el Role que estos tienen. 

El usuario / la usuaria tendrá que determinar qué Participantes formarán el Expediente Sancionador, 
determinando el Role de cada uno en este expediente. Para poder crear dicho expediente, tendrá que existir 
al menos un Participante con Role de Parte Inculpada. 

Además, la aplicación permitirá seleccionar el Procedimiento al cuál se va a crear el Expediente y modificar 
el Título de este expediente. 
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5 Ficha de la Propuesta de Sanción 

Esta ficha permitirá consultar toda la información relacionada con la Propuesta de Sanción. Toda propuesta 
de sanción se genera desde las oficinas mediante la aplicación de Inspecciones (AB79) (ver anexo I). 

Esta propuesta de sanción llegará a la aplicación de Sanciones (AB59) y se podrá crear a un Expediente 
Sancionador siempre y cuando esta propuesta esté en estado de Validada por Dirección y una vez que una 
propuesta haya sido validada no se podrá modificar ni eliminar desde la aplicación de Inspecciones (AB79). 

 

La propuesta de sanción tendrá: 

o Una cabecera con los datos de la propuesta de sanción donde tendremos: 
o El Identificador de la propuesta de sanción. 
o Expediente (FOLDER NUMBER) a partir del cual se ha creado la propuesta de sanción. 
o El Título del Expediente a partir del cual se ha creado la propuesta de sanción. 
o Expediente (FOLDER NUMBER) al que se ha incoado la propuesta de sanción, en caso de 

estar incoado en algún expediente. Al pinchar la persona usuaria podrá acceder a la Ficha 
de Sanción del expediente indicado. 

o Las Participaciones (Solicitantes y Afectados) del expediente del cuál se ha generado la propuesta. 
o La Ubicación de la actividad. 
o Los Tipos de Infracción y Derechos / Obligaciones que ha determinado el inspector. 
o Los Documentos que ha decidido adjuntar el inspector. 
o Las Notas que ha escrito el inspector, es decir, el responsable de crear la propuesta de sanción. 
o El estado de la propuesta de sanción. Una propuesta de sanción podrá tener los siguientes estados: 

▪ Pendiente de decisión, estado que tiene la propuesta de sanción nada más llegar a la aplicación. 
▪ Rechazo 
▪ Requerimiento de subsanación propuesta, estado a utilizar cuando desde Asesoría Jurídica se 

decide que falta alguna información o documentación en la propuesta de sanción. 
▪ Validada por la dirección, estado a partir del cual no se podrá modificar la propuesta de sanción 

en la aplicación de Inspecciones (AB79) y la propuesta de sanción se podrá añadir (incoar) en 
un Expediente Sancionador. 

▪ Incoado expediente sancionador. La propuesta de sanción pertenece a un Expediente 
Sancionador y no se podrá modificar desde la aplicación de Inspecciones (AB79). 
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En caso de existir otras propuestas de sanción para la misma persona afectada, la aplicación mostrará un 
mensaje con la lista de estas propuestas. 

 

 



 

Manual de usuario (v1.0) AB59 (v2.1 de la aplicación) 
Versión 2.1 

 

13 / 35 

6 Ficha de la Sanción 

6.1 Datos de la cabecera 
 
La aplicación, a la hora de acceder a la Ficha de la Sanción mostrará una cabecera con cierta información 
de la Sanción y del Expediente: 
 

• Identificador del Expediente (FOLDER_NUMBER). 

• Título del Expediente 

• Procedimiento del Expediente 

6.2 Propuestas de sanción 

 

Esta pestaña muestra las propuestas de sanción que pertenecen al Expediente Sancionador y además la 
persona usuaria podrá buscar alguna otra propuesta de sanción y asociarla con la opción de +. 

A la hora de asociar una propuesta de sanción, la ubicación de la actividad de la propuesta también se 
asociará al expediente sancionador y en caso de que la propuesta venga de una ubicación sin identificador 
de establecimiento, se preguntará a la persona usuaria si desea asociar la actividad. 

Estos datos, una vez asociado la propuesta al expediente, se copiarán también al expediente sancionador. 
Ojo, esta información se podrá modificar desde la pestaña de Datos de sanción. 

 

 

 

La tabla donde se muestran las propuestas de sanción permitirá eliminar (desvincular) la propuesta de 
sanción con el expediente sancionador, consultar la ficha de propuesta de sanción o añadir otra propuesta 
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de sanción al expediente sancionador. Para esta última acción, la persona usuaria podrá buscar cualquier 
propuesta de sanción a partir de los siguientes criterios: 

o Identificador de propuesta de sanción 
o Identificador de inspección 
o Expediente origen (FOLDER NUMBER) 
o Título del expediente origen 
o Datos del participante  
o Datos de la ubicación de actividad 
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6.3 Expediente 
 

Esta pestaña permite visualizar cierta información relacionada con el Expediente, información que se 
obtiene desde Platea. 

Además, esta pestaña permitirá realizar el mantenimiento de la ubicación de la actividad, permitirá añadir, 
modificar o eliminar cualquier ubicación asociada con el expediente sancionador. La persona usuaria, podrá 
acceder al Censo de Turismo (AB63-REATE) en caso de que la ubicación de la actividad tenga Identificador 
de Establecimiento (Número de registro). 

 

 

 
A la hora de añadir o modificar alguna ubicación de la actividad, la aplicación permitirá buscar y recoger la 
información del Censo de Turismo (AB63-REATE). 
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Por último, esta pestaña mostrará varios mensajes: 

• Un mensaje con las propuestas de sanción existentes para el mismo afectado, en caso de existir. 

• Un mensaje con los expedientes sancionadores existentes para el Participante con Role de Parte 
inculpada del expediente, en caso de existir. 
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6.4 Datos de sanción 

 

Esta pestaña, permitirá gestionar la información correspondiente a la Sanción y además los Tipos de 
Infracción y Derechos / Obligaciones que se infringen. Estos últimos, vendrán de la propuesta de sanción, 
pero se podrán modificar desde esta pestaña 
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6.5 Control de fechas: flujo de tramitación  
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La pestaña de Control de fechas mostrará las siguientes fechas: 
 

• Las fechas de la propuesta de sanción: 
o Fecha de la Infracción 
o Fecha de Prescripción 
o Fecha de Creación de la propuesta de sanción 

Esta fecha se obtendrá cuando desde Inspecciones (AB79) se envía la propuesta 
de sanción. 

o Fecha de Validación por parte de Asesoría Jurídica 
Esta fecha se calcula cuando desde Asesoría Jurídica se modifica el estado de la 

propuesta de sanción. 

• Las fechas del flujo de Tramitagune, estas fechas no se podrán modificar desde la aplicación. 
o Fecha de la Firma de Resolución de Incoación 
o Fecha de Acuse electrónico de la Resolución de Incoación 
o Fecha de Acuse postal de la Resolución de Incoación 
o Fecha de Presentación de Alegaciones de la Resolución de Incoación 
o Fechas de la Propuesta de Resolución Sancionadora 
o Fecha de Acuse electrónico de la Propuesta de Resolución Sancionadora 
o Fecha de Acuse postal de la Propuesta de Resolución Sancionadora 
o Fecha de Presentación de Alegaciones de la Propuesta de Resolución Sancionadora 
o Fecha de Resolución 
o Fecha de Acuse de la Resolución 
o Fecha de Presentación de Recurso de Alzada 
o Fecha de Resolución de Recurso de Alzada 
o Fecha de Acuse electrónico de la Resolución de Recurso de Alzada 
o Fecha de Acuse postal de la Resolución de Recurso de Alzada 
o Fecha de Sanción Firme 

• Otras fechas y datos modificables desde la aplicación. 
o Indicador que determina si hay Apertura del periodo probatorio en la Resolución de 

Incoación 
o Fecha de envío a la Dirección para firmar 
o Fecha de Solicitud de fraccionamiento y/o aplazamiento de la Resolución 
o Fecha de Recurso en el Contencioso Administrativo 
o Fecha de Resolución en el Recurso en el Contencioso Administrativo 

6.5.1 ¿Cómo se calcula la Fecha de Sanción Firme? 

• Una vez recibida la Resolución se calcula la Fecha Firme de Sanción con esta fecha más un mes. 

• Si llega un Recurso de Alzada, se elimina la Fecha de Sanción Firme. 

• Cuando llega la Resolución de Recurso de Alzada se calcula la Fecha de Sanción Firme con esa 
fecha más dos meses 

• Si el usuario (tramitador) añade la Fecha de Recurso Potestativo de Reposición se elimina la Fecha 
de Sanción Firme. 

• Cuando el usuario (tramitador) añade la Fecha de Resolución de Recurso Potestativo de reposición 
se calcula la Fecha de Sanción Firme con esa fecha más dos meses. 

• Si el usuario (tramitador) añade la Fecha de Recurso en el Contencioso Administrativo se elimina 
la Fecha de Sanción. 

• Cuando el usuario (tramitador) añade la Fecha de Resolución de Recurso en el Contencioso 
Administrativo, esa fecha se traslada a la Fecha de Sanción Firme. 
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6.6 Pagos 

 

Esta pestaña permitirá gestionar el pago de la sanción. 

 

 

En caso de que el Tipo de Pago sea Tras resolución, se podrá fraccionar este pago y la aplicación mostrará 
una tabla para la gestión de este fraccionamiento. 
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6.7 Generación de documentos 

 

La aplicación permitirá gestionar (crear, modificar, eliminar o aportar a Tramitagune) los documentos 
creados a partir del expediente. 

 

La aplicación mostrará la lista de documentos (plantillas) a crear para el expediente en concreto a partir del 
Procedimiento, en el caso de que este no tega expediente y el usuario / la usuaria podrá escoger la manera 
de realizar esta gestión: 

 

Por un lado, existe la opción donde el usuario / la usuaria podrá crear, modificar y aportar directamete el 
documento a Tramitagune a partir de las funcionalidades que tiene la aplicación. Esta opción generará el 
documento en el servidor (PIF), el usuario / la usuria lo podrá modificar online y podrá aportarlo a 
Tramitagune directamente a su tarea correspondiente. 

 

 

Además, existe la opción de descargarse el documeto y después de modificarlo (si se quiere) subir el 
documento de forma manual a Tramitague. 
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CUIDADO: si el usuario / la usuaria decide crear / modificar el documento y aportarlo a Tramitagune a partir 
de la aplicación tendrá un periodo de 15 días ya que a partir de estos días el documento se eliminará del 
servidor (PIF) con lo que se perderán todas las modificaciones realizadas. 
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7 Buscadores 

 

7.1 Buscador de propuestas de sanción 

La aplicación permitirá obtener todas las Propuestas de Sanción. 
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7.2 Buscador de sanciones 

La aplicación permitirá obtener todas las Sanciones. 
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8 Listados 

• Listado de Sanciones 

• Control de caducidades 

Se podrá acceder a ambos listados desde: 
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9 Anexos 

9.1  Generar una propuesta de sanción desde AB79- Inspecciones 

La persona inspectora una vez finalizada la labor de la inspección podrá generar una Propuesta de Sanción 
para que esta sea gestionada mediante la aplicación de Sanciones (AB59). Esta funcionalidad se mostrará 
cuando todos los documentos aportados a una actuación se hayan aportado a Tramitague o se han definido 
como documento que no hay que subir al expediente. 

A la hora de crear la propuesta de sanción, el usuario / la usuaria podrá aportar documentos a esta 
propuesta, pero estos documentos tendrán que estar aportados al expediente (en Tramitagune), si la 
inspección tiene expediente. 

 

 

 

La generación de la propuesta de sanción permite añadir una explicación al técnico responsable, determinar 
las Infracciones que se han infringido y escoger los Documentos de la inspección a enviar a la sanción. 
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En el apartado de Infracciones el usuario / la usuaria podrá gestionar las infracciones que ha visto en la 
inspección y en la tabla podrá consultar el Tipo de Infracción, los Derechos y/u Obligaciones que se infringen 
y una fecha y descripción del hecho en concreto. 

 

 

 

En el apartado de Tipo de Infracción y los Derechos / Obligaciones se mostrará el artículo infringido pero si 
pasamos el ratón por encima podremos ver la descripción completa de estos artículos. 
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A la hora de determinar las Infracciones que se han visto en la inspección el usuario / la usuaria podrá 
determinar toda la información que se visualiza en la tabla y además podrá especificar unas Notas internas 

 

 

 

Por último, en el apartado de Documentos, la aplicación mostrará los documentos determinados en las 
Actuaciones para poder añadir estos a la propuesta de sanción. Si la Inspección tiene Expediente, estos 
documentos deberían estar aportados a Tramitagune o deberían tener el check para no aportados activado. 
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Las propuestas de sanción se podrán modificar o eliminar desde la aplicación de Inspecciones (AB79) 
siempre y cuando esta propuesta no haya sido Validada por Asesoría Jurídica. 
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9.2 Tablas maestras 

9.2.1 Calificaciones 

Las Calificaciones a utilizar en la aplicación se podrán gestionar por Procedimiento. 
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9.2.2 Tipos de infracción 

Los Tipos de Infracción a utilizar en la aplicación se podrán gestionar por Procedimiento. 
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9.2.3 Derechos / Obligaciones 

Los Derechos y Obligaciones a utilizar en la aplicación se podrán gestionar por Procedimiento y podremos 
determinar uno o varios Tipos de Infracción para cada derecho / obligación. 
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9.2.4 Instructores 

 

9.2.5 Tipos de finalización 

Los Tipos de Finalización a utilizar en la aplicación se podrán gestionar por Procedimiento. 
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9.2.6 Estados de la propuesta de sanción 

Los Estados de la propuesta de sanción a utilizar en la aplicación se podrán gestionar por Procedimiento. 
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9.2.7 Configuración de inicio de oficio 

 

 

 


